
Número 144. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES Oricui.ES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
siráo á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

S I PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pasaos DE SÜSCHICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 t el semestre, y 444 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, número 17, tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio dé carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Dn numero suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, esceptelaa 
que sean Á instancia de parte no pobre, se insertara* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos m -
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

M I N I S T R O S . 

Circular. 
Prescripciones anteriores á la promul

gación del Código fundamental del E s 
tado, sancionado por las Cortes Constitu
yentes , han dado lagar indudablemente 
á que ocurran algunos casos en que las 
Autoridades judiciales hayan pedido y los 
Gobernadores de provincia hayan dene 
gado autorización para procesar á fun
cionarios públicos por delitos cometidos 
después de promulgada la Constitución 
d e 1869. 

El ar t . 30 de la misma dice á la letra: 
«rNo será necesaria la previa autorización 
apara procesar ante los Tribunales ordi-
anariosá los fancionarios públicos, cual
q u i e r a qne sea el delito que cometieren. 

»El mandato del superior no eximirá 
»de responsabilidad en los casos de in
f racc ión manifiesta, clara y terminante 
¿>de una prescripción constitucional. En 
tío demás solo eximirá á los agentes que 
j»no ejerzan autoridad.» 

Por tanto, y con el objeto de que en lo 
sucesivo no se repitan, en menoscabo de 
la ley fundamental, actos como los a r r i 
ba citados, S. A. el Regente del Reino ha 
tenido á bien ordenar me dirija á Y. S. f 

como en su nombre lo verifico, recordán
dole y previniéndole al mismo tiempo la 
fiel observancia del citado artículo para 
que, lejos do poner impedimento alguno 
á la Autoridad judicial en el ejercicio de 
sus funciones cuando se t ra te de delitos 
cometidos por fancionarios públicos, le 
preste y haga prestar por las que de V. S. 
dependan su m a 3 eficaz concurso, facili
tando la acción de la ley y cumpliendo 
como es debido el precepto constitucional. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid l id*, junio de 1870.—Prim.—Señor 
Gobernador civil de la provincia de 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Tratado de amistad, de comercio y de 
navegación entre España y las islas 
Hawaiianas, firmado en Londres el 29 
de octubre de 1863. 
S. M. la Reina de las Españas por una 

par te , y S. M. el Rey de las islas Ha
waiianas por otra, queriendo facilitar el 
establecimiento de relaciones comerciales 
entre España y las islas Hawaiianas, y 
Cavorecer su desarrollo por medio de un 

Tratado de amistad, de Comercio y n a v e " 
gacion, á fin de asegurar á los dos países 
ventajas iguales y recíprocas, han nom
brado por sus Plenipotenciarios, á saber: 

8 . M. la Reina le las Españas á don 
Juan Tomás Comyn, Caballero Gran 
Cruz de la Real orden de Isabel la Cató
lica, «Comendador de número de la Real 
y distinguida de Cárlos)III, Gran Cruz de 
la de Felipe el Magnánimo de Hesse, de 
la de Cristo de Portugal , e tc . , Gran Ofi
cial de la Legión de Honor de Francia, 
Comendador de las Ordenes de la Concep
ción de Villaviciosa de Portugal y del 
Águila Roja de.Prusia, etc. , su Gent i l 
hombre de Cámara, Consejero ex t raor 
dinario que ha sido y su actual Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio en la corte de S M. Británica; y S. M. 
el Rey de las islas Hawaiianas á Sir John 
Bowring Kuight-Bachelor de la Gran 
Bretaña. 

Los cuales, después de haberse comu
nicado sus respectivos podores y de h a 
berlos hallado en buena y debida forma^ 
han convenido en los artículos s i 
guientes: 

Artículo 1.° Habrá pttz perpetua y 
amistad constante entre el reino de E s 
paña y el de las islas Hawii ianas y en
tre los ciudadanos de ambos países, sin 
excepción de personas y de lugares . 

Art. 2.° Habrá entre España y las i s 
las Hawaiianas libertad recíproca de c o 
mercio y de navegación. Los españoles 
en las islas Hawaiianas, y los subditos 
hawaiianos en España, podrán entrar l i 
bremente y con toda seguridad con sus 
buques y cargamentos, co mo los mismos 
nacionales, en todos los lugares , puertos 
y rios que estén abiertos ó lo fuesen en lo 
sucesivo al comercio extranjero, sujetán
dose á las precauciones de policía adop
tadas para con los subditos de las nacio
nes más favorecidas. 

Art. 3.° Los ciudadanos de c .da una 
de las dos partes contratantes podráo, co
mo los nacionales en los territorios r e s 
pectivos, viajar, ó residir ó comerciar por 
mayor ó menor, alquilar ú ocupar las c a 
sas, almacenes y tiendas que necesiten; 
efectuar trasportes de mercancías y de 
dinero y recibir consignaciones; podrán 
asimismo ser admitidos como fiadores en 
la Aduana cuando haga mas de un año 
que se hallen establecidos en la local i
dad y que los bienes raices ó muebles 
que posean presenten suficientes g a r a n 
tías. Tanto los unos como los otros goza
rán de una absoluta igualdad, y podrán 

en todas sas compras y en todas sos ven
tas establecer y fijar el precio de loi 
efectos mercancías y toda clase de o b 
jetos, asi importados como nacionales, 
bien sea que los vendan para el interior ó 
que los destinen á la exportación. 

Gozarán de la misma libertad para h a 
cer sus negocios, presentar en la Aduana 
sos propias declaraciones ó hacerse su 
plir por quien juzguen á propósito, apo 
derados, factores, agentes , consignata
rios ó intérpretes, ya sea en la compra 6 
en la venta de sus respectivos bienes, 
efectos ó mercancías, ya en la carga, 
descarga ó expedición de sus baques. 

Tendrán asimismo el derecho de ejer
cer todas las funciones que les sean e n 
comendadas por SA3 propios compatriotas 
por extranjaros ó por nacionales en ca l i 
dad de apoderados, factores, agen tes , 
consignatarios ó intérpretes. 

Se conformarán para todos estos actos 
con las leyes y reglamentos del país, y 
no estarán sujetos bajo ningún concepto 
á otras cargas , restricciones, tasas ó i m 
puestos quo á los que se hallen sometidos 
los nacionales, salvas las precauciones de 
policía empleadas con las naciones mas 
favorecidas. Queda además convenido e s 
pecialmente que todas las ventajas, de 
cualquier naturaleza que sean, concedi
das actualmente por las leyes y decretos 
vigentes en las islas Hawaiianas ó que lo 
sean en lo sucesivo á los iumigrantes e x 
tranjeros, s e r á n garant idas á los españo
les establecidos ó que se establecieren en 
cualquier punto del territorio hawaiiano, 
y lo mismo se entenderá respecto de los 
subditos hawaiianos en España . 

Art. 4.* Los subditos respectivos g o 
zarán en ambos Estados <Í3 la mas cons
tante y completa protección para sos 
personas y propiedades. En consecuen
cia tendrán libre y fácil acceso á los Tr i 
bunales do justicia para la reclamación y 
defensa de sus derechos en toda instancia 
y en todos los grados de jurisdicción es 
tablecidos por las leyes. Tendrán la l i 
bertad de emplear en cualquiera c i rcuns
tancia los Abogados Procoradores 6 agen 
tes de todas clases que conceptúen á pro
pósito para gestionar en su nombre. En 
resumen, gozarán en este concepto de 
los mismos derechos y privilegios que se 
conceden á los nacionales y estarán so
metidos á las mismas condiciones. 

Ar t . 5.° Los españoles en las islas 
Sandwich y los hawaiianos en España 
estarán exentos de todo servicio en los 
ejércitos de mar y tierra y en las gaardias 

y milicias nacionales, y no se hallarán 
sometidos por sus sas propiedades-mue
bles ó inmuebles á otras cargas, res t r ic 
ciones, tasas ó impuestos qne aquellos á 
que estén sujetos lo3 mismos nacionales. 

Art. 6.° Los ciudadanos de uno y otro 
Estado no podrán respectivamente q u e 
dar sujetos á embargo alguuo]n¡ á ser d e 
tenidos con sos buques , tripulaciones, 
cargamento y efectos de comercio para 
ninguna expedición militar ni para n i n 
gún otro nso particular ó público sin qne 
el Gobierno ó la Autoridad local conven
gan previamente con los interesados en 
una justa indemnización al efecto, y en 
la quo podrá pedirse por los daños y p e r 
juicios que, no siendo paramente for tui
tos, provengan del servicio á que se h u 
biesen obligado voluntariamente. 

Art . 7.° Los diudadanos de las dos 
partes contratantes tendrán el derecho 
en los territorios respectivos de poseer 
bienes de toda especie y de disponer de 
ellos del modo que los nacionales. Los e s 
pañoles gozarán en el territorio hawa i i a 
no del derecho de recojer y trasmitir las 
herencias abintestato ó testamentarías al 
igual de los hawaiianos, según las leyes 
del país y sin hallarse sujetos en razón 
de su calidad da extranjeros á n inguna 
exacción ó impuesto que no se exija á los 
na ionales. 

Recíprocamente los subditos hawa i i a 
nos gozarán en España del derocho do 
recoger y trasmitir las herencias a b i n 
testato ó testamentarías al igual de los 
españoles, según las loyes que rijan en el 
país, y sin estar sujetos en su calidad de 
extranjeros á ninguna exacción ó i m 
puesto que no se exija á 1 >s nacionales. 
La misma reciprocidad existirá entre los 
ciudadanos de los dos países para las d o 
naciones intervivos. 

Al efectuar la exportación de los b i e 
nes recogidos ó adquiridos por cua lqu ie r 
título que sea de los españoles en las i s 
las Hawaiianas ó por los hawai ianos en 
España, no se exigirá sobre estos bienes 
ningún derecho de detracción ó de e m i 
gración ni otra carga á la que los n a c i o 
nales no se hallen sujetos. 

Art. 8 . a Serán considerados como b a 
ques españoles en las islas Hawaiianas y 
como buques hawaiianos en España todos 
los que naveguen bajo so pabellón respecti
vo, y que sean portadores de los papeles 
del boque y de los documentos exigidos 
por las leyes de su propio país para la 
justificación de la nacionalidad de loa b u 
ques de comercio. 
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Art . 9.° Lo8 buques españoles que 
entraren en lastre ó cargados en los puer
tos hawaiianos,"ó que; saliesen y recípro
camente} los buques hawaiianos q a e en • 
t raren en lastre 6 con carga en los puer
tos de España, ó que salieren, ya fuese 
por mar, por ríos ó cácales, seacoal foe-
re el panto de partida ó el de sn destino, 
no estarán sujetos ni á la entrada ni á la 
salida ni al paso y derechos de tonelaje, 
de puerto,de valiza, de pilotaje, de ancla
j e , de remolque, de fanal, de esclusa, de 
canales, de cuarentena, de salvamento» 
de depósito, de patente, de corretaje, do 
navegación, de peaje; e n resumen, délos 
derechos ó cargas, d e cualquier na tura 
leza, ó denominación qae fuesen, qae pe 
sasen sobre los cascosjde les baques, per
cibidos ó establecidos en nombre ó en be 
neficio del Gobierno,[de funcionarios p ú 
blicos, de Municipalidades ú otros es ta -
b l e c i m i e L t o s , excepto los que están a c 
tualmente ó puedan ser en lo sucesivo 
impuestos á los buques nacionales. 

Art . 10. En lo concerniente á la colo
cación de loa buques, su carga ó descar
g a en los puertos, radas, obras, dársenas» 
y generalmente para todas las formal idi-
des y disposiciones á que puedan hallarse 
sometidos los boques do comercio, sus 
tripulaciones y cargamentos, se ha con
venido que no se concederá á los buques 
nacionales ningún privilegio ni favor que 
no se haga estensivo á los del otro Es ta 
do; siendo la voluntad de las dos partes 
contratantes que también en esto con
cepto sus boques sean tratados con una 
perfecta igualdad. 

Art. 11. Los buques de una de las dos 
partos contratantes quo entraren de a r 
ribada forzosa en los puertos de la otra 
no satisfarán ni por el buque ni por el 
cargamento mas que los derechos á q u e 
se hallen sujetos los buques nacionales 
en semejantes casos, con tal qae so ju s 
tifique legalmente la necesidad da la 
ar r ibada; que los buques no verifiquen 
n inguna operación comercial, y que no 
pe rmanezcan en el puerto mas tiempo 
que el que exija el motivo por el que se 
efectuó la a r r i b i d a . 

Art. 12. Los boques de guerra y los 
buques balleneros españoles tendrán libre 
en t rada en los puertos hawaiianos abier
tos, podrán permanecer, hacer reparacio
nes y ronovar los víveres y podrán as i 
mismo ir de un puerto á otro de las islas 
Hawaiianas para procurar víveres frescos» 

En todos los puertos abiertos en la a c 
tualidad, ó en todos los que lo fueren en 
lo sucesivo á los boques extranjeros, los 
buques de guerra y los buques balleneros 
españoles estarán sometidos á las mismas 
reglas impuestas actualmente ó que en 
lo sucesivo lo sean, y gozarán bajo todos 
conceptos de los mismos dorechos, pr i 
vilegios 6 inmunidades concedidos ó que 
se concedieren á los mismos baques y 
barcos balleneros hawaiianoe ó á los de 
la nación mas favorecida. 

Art. 13. Los objetos de todas clases 
importados en uno de los des Estados b a 
jo la bandera del otro, cualesquiera qae 
s e a n s a origen y procedencia, no pagarán 
otros ni mayores derechos de entrada, y 
no estarán sujetos á otros gravámenes 
que á los que les corresponderían si fue
sen importados bajo la bandera de la n a 
ción mas favorecida. 

Art. 14. Los buques españoles en las 
islas Hawaiianas y los buques hawai i a 
nos en España podrán descargar una 
par te de sus cargamentos en el puerto 
de llegada, y dirigirse luego con el resto 
de su cargamento á otros puertos del 
mismo Estado que se hallen abiertos ai 

comercio esterior, ya sea para concluir 
de descargar sus cargamentos ya para 
completar sa cargamento de retorno, no 
satisfaciendo en cada puerto otros ni m a 
yores derechos que los que paguen los 
baques nacionales en circunstancias aná 
logas. 

En lo concerniente al tráfico do cabo
taje, los buques de ambos países ssrán 
tratados do una parte y otra bajo el 
mismo pió que los baques de las naciones 
mas favorecidas. • 

Art. 15. Durante el tiempo fijado por 
las leyes de los dos países respectivamen
te para el depósito de las mercancías no 
se exigirán otros derechos que los de 
guarda y almacenaje sobre los objetos 
importados do uno de los dos países al 
otro, en tanto que se efectúe sa tránsito, 
su reexportación ó su venta para el con
sumo. 

Dichos objetos en ningún caso pagarán 
mayores derechos ni estarán sujítos á 
otras formalidades que si hubiesen sido 
importados bajo pabellón nacional ó pro
viniesen del país mas favorecido. 

Art. 16. Las mercancías embarcadas 
á bordo de los buques españoles ó h a 
waiianos, ó que pertenezcan á ios c iuda
danos respectivos, podrán ser t rasborda
das en los puertos de los dos países á bur
do de un buque destinado á UQ puerto 
nacional ó extranjoro según los r eg la 
mentos de Aduanas del país; y las m e r 
cancías trasbordadas en este concepto, 
para ser admitidas en otro punto estarán 
exentas de toda clase de derechos de 
Aduanas y depósito. 

Art. 17 Los objetos de todas ciases 
procedentes de España ó espedidos para 
España gozarán á su paso por el ter r i to
rio de las islas Hawaiianas, en tránsito 
directo ó por reexportación, del trato 
aplicado en semejantes casos á los objetos 
procedentes del país mas favorecido ó 
destinados á ól. 

Recíprocamente, los objetos de todas 
clases procedentes do las islas Hawai ia 
nas ó expedidos para este país obtendrán 
á su paso por el territorio español el t r a 
to aplicablo en las mismas circunstancias 
á los objetos procedentes del país mas fa
vorecido ó destinados á él . 

Art. 18. Ni una ni otra do las partes 
contratantes impondrá sobre las mercan
cías procedentes del territorio, de la i n 
dustria ó de los depósitos do la otra p a r 
to otros ni mayores derechos de importa
ción ó de exportación que los quo se i m 
pongan á las mismas mercancías proce
dentes de cualquier otro Estado s x t r a a -
jero . 

No se impondrán sobre las mercancías 
exportadas de un país al otro otros ni 
mayores de rechos que si fuesen expor ta
das con destino á cualquier otro país e x 
tranjero. 

No habrá restricción ni prohibición de 
importación ó do exportación alguna en 
el comercio recíproco de las partes con
tratantes que no se haga ostensiva á to 
das las demás naciones. 

Art. 19. Podrán establecerse Cónsules 
generales, Cónsules, Vicecónsules ó Agen
tes consolares de cada uno de los dos pa í 
ses en el otro para la protección del co
mercio; estos Agentes no entrarán en e 
desempeño de sos fuucioues ni en el goce 
de sus derechos, privilegios 6 inmunida
des que puedan corresponderías ínterin 
no hayan obtenido la autorización del 
Gobierno territorial. Este conservará por 
otra parto el derecho de determinar la 
residencia y donde le convenga admitir 
á los Cónsules; bien entendido que en e s 
ta materia los dos Gobiernos no se pon* 

drán respectivamente ninguna restricción 
que no sea común en su país á todas lai 
naciones, n 

Art. 20. Los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules y Agentes consula
res de España en las islas Hawaiianas 
gozarán de todos los privilegios, inmuni
dades y exenciones que gocen los Agen
tes de la nación mas favorecida de la mis 
ma clase y en las mismas condiciones. 

Lo mismo se entenderá en España p a 
ra los Cónsules generales, Cónsules, V i 
cecónsules y Agentes consulares de las 
islas Hawaiianas. 

Art. 21 . La deserción de los marine
ros embarcados en los buques de la una 
y otra parte contratantes aera castigada 
severamente en los territorios respecti
vos. Por lo tanto, los Cónsules do España 
podrán hacer detener y enviar á bordo á 
España los marineros desertores de los 
buques españoles en los puertos do las 
islas Hawaiianas. Al efecto so dirigirán á 
las Autoridades locales competentes, y 
justificarán por medio de la exhibición 
original ó en copia debidamente certifica
da de los registros del buque ó del rol do 
la tripulación ó de otros documentos ofi
ciales quo los individuos que reclaman 
formaban parte de dicha tripulación. En 
vista de esta petición justificada no podrá 
negarse la entrega. 

Se les concederá toda la ayuda y as is
tencia necesarias para buscar y d e c a e r 
á los mencionados desertores, que serán 
arrestados en las prisiones del país, á 
petición y á cóata de los Cónsules, h a s 
ta que estos Agentes hal lm una ocasión 
para hacerles marchar . Si no obstante 
esta ocasión no se presentase en el térn 
mino de dos meses, á contar desde el d i -
de! arresto, los desertores serán puestos 
en libertad. 

Se debe entender que los marineros 
subditos hawaiianos estarán exceptua
dos de la presente disposición y tratados 
conforme las leyes de su país. 

Si el desertor hubieso cometido algún 
delito en el territorio hawaiiaoo, su e n 
trega se diferirá hasta tanto que el t r i 
bunal competente haya dictado la s e n 
tencia y esta se haya llevado á efecto. 

LosCónsule*hawaiianos tendrán exacu
tamente los misinos derechos en España, 
y está convenido formalmente entro las 
dos partes contratantes que cualquier 
favor ó ventaja concedida ó que seconce-
dieso en lo sucesivo por una de ellas ai 
otro Estado para detención do los deserto
res se harán ostensivas á la otra par te , 
como si el referido favor ó ventaja h u 
biesen sido espresamente estipulados en 
el presente Tratado. 

Ar. 22. Toda3 las operaciones relat i 
vas al salvamento de los buques españo
les náufragos ó zozobrados en las costas 
de las islas Hawaiianas serán derigidas por 
los Agentes consulares do España, y recí
procamente los Agentes consolares de las 
islas Hawaiianas dirigirán las operaciones 
relativas al salvamento de los boques de 
su nación naufragados ó zozobrados en las 
costas de España. 

No obstante, si las partes interesadas 
se hallasen en el sitio del siniestro, ó ai 
los Capitanes están provistos de poderes 
suficientes, se les encomendará la admi
nistración de los naufragios. 

La intervención de las Autoridades lo
cales tendrá lugar únicamente para con
servar el orden, garant i r los intereses do 
los salvadores que no pertenezcan á la 
tripulación náufraga, y asegurar la e j t -
cucion de las diaposiciones qae dehnn 
observarse para la entrada y salida de las 
mercancías salvadas. 

En ausencia, y hasta la llegada de 
los Agentes consulares, las Autoridades 
locales deberán tomar por lo demás todas 
las modidas necesarias para la protección 
de los individuos y la conservación de los 
efectos salvados del naufragio. 

Las mercaderías salvadas no estarán 
jamás sujetas á ningún derecho de Adua
nas ni otro algano, á menos que no sean 
admitidas al consumo interior. 

Art. 23. Los baques, mercaderías ó 
efectos pertenecientes á los ciudadanos 
respectivos quo hubiesen sido apresados 
por piratas ó que faesen conducidos ó h a 
llados en I03 puertos de la una ó de la 
otra parte contratante serán devueltos á 
sus propietarios, pagando, si ha logar , los 
gastos do sa recuperación, que se deter
minarán por los Tribunales competentes 
cuando el derecho de propiedad se p r u e 
be ante los Tribunales, y en vista de la 
reclamación que deberá' hacerse en el 
término de 18 meses por los interesados, 
por sus apoderados ó por los agontes de 
los Gobiernos respectivos, 

Art. 24. Si por una sdrie de c i rcuns
tancias desgraciadas ocurriesen entre las 
partes contratantes cuestiones que p u 
diesen dar margen á ana interrupción de 
las relaciones de amistad entro ellas, y 
que después de haber agotado los medios 
de una dis usion amistosa y conciliadora 
no se hubiese alcanzado completamente 
el fin á que mutuamente aspirasen, el a r 
bitraje de una tercera Potencia igual
mente amiga de ambas partes será invo
cado de común acuerdo para evitar por 
este medio una ruptura definitiva. 

Art. 25. Los hawaiianos disfrutarán 
en las posesiones españolas de Ul t ramar 
las ventajas que so concedan en ellas á 
los subditos de la nación mas favorecida, 
y se aplicarán en la» mismas las est ipu
laciones do esto Tratadoo en todo cuanto 
no esto en abierta oposicioncon la leg is 
lación especial por que se rigen. 

Art. 26. Los buques qne naveguen 
con bandera española recibirán on t i em
po do guerra dentro do los puertos y 
aguas de las islas Hawaiianas toda la 
protección quo sea posible, menos el uso 
de la fuerza material; y S. M. la Reina 
de las Españas S3 compromete á respe
tar en tiempo de guerra la neutralidad 
de las islas Hawaiianas, y á emplear sus 
buenos oficios cerca de las otras Po ten 
cias que tengan Tratados con ellas para 
inducirlas á adoptar igual conducta r e s 
pecto de las mismas islas. 

Art. 27. El presento Tra tado estará 
vigente durante 10 años, quo principia
rán á contarse seis meses después del can
je de las ratificaciones. Si un año antes 
de espirar esto plazo ninguna de las par
tes contratantes anuncia por medio de 
una declaración oficial su intención de 
hacer cejar sus efectos, elTratado queda
rá aun vigente por espacio de un año, y 
así sucesivamente de año en año. 

Art . 28. El presente Tratado será r a 
tificado, y las ratificación* s se canjearán 
en Londres en el termino de año y m e 
dio, ó antes si fuese posible. 

En fd de lo cual, los respectivos Pleni
potenciarios han firmado y estampado su 
sello respectivo. 

Hecho en Londres por duplicado or ig i 
nal el dia 29 de octubre del año do g r a 
cia de 1863.—L. S.—Firmado, Juan T. 
Comyn.—L. S. Firmado, John Bowring. 

Este Tratado ha sido debidamente r a -
t íicado en conformidad á la ley de 20 de 
junio de 1864, y el cange de las ratifica
ciones ha tenido logar en Londres el dia 
11 del corriente mes; no habiendo podido 
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verificarse este acto dentro del plazo m a r 
cado en el mismo Tratado por circunstan
cias imprevistas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
Circular general. 

Excmo. Sr.: Para caroplimentar lo d i s 
puesto en la ley sobre reemplazo y o r g a 
nización del ejércrro de 20 de marzo ú l t i 
mo, S. A. el Regente del Reino ha tenido 
á bien disponer lo siguiente: 

1.° Las Comisiono8 permanentes de 
reserva creadas por decreto de 24 de ene
ro de 1867 continuarán constituidas como 
se halllan en la actualidad i y depende
rán de las mismas en los términos e s t a 
blecidos en el reglamer to do 11 de marzo 
de dicho año los quintos que ingresen en 
lasegnnda reserva á consecuencia de la 
organización que da al ejercito la citada 
ley do 29 do marzo. 

2.° Del mismo modo las Comisiones 
de reserva de caballería establecidas por 
orden de 9 de enero de 1869 subsistirán 
en la forma que se encuentran organiza
das, y tendrán á su cargo los soldados 
que habiendo cumplido cuatro años de 
servicio en activo pasen á la primera r e 
serva procedentes del arma de caballería 
y do los regimientos montados de ar t i l le
ría, y los de las espresadas armas que se 
hallen disfrutando licencia temporal. D i 
chas Comisiones continuarán encargadas 
de la saca de quintos que anualmente se 
detalla al arma de caballería, y de la e s -
pedicien de las licencias absolutas cuan 
do cumplan á los soldados de la primera 
reserva que dependan de ellas según lo 
que se deja prevenido, y á los que ex is 
ten actualmente en la segunda reserva 
hasta que se extinga. 

3.° Los soldados del arma de cabal le
ría y los de artillería montada que per te 
nezcan á provincias donde no hubiera es
tablecidas Comisiones de reserva de c a 
ballería dependerán de las Comisiones 
permanentes de infantería, así como t o 
dos los soldados de los demás cuerpos del 
ejército que pasan á la primera reserva 6 
disfruten en sus casas licencia temporal. 

4.° Todos los individuos del ejército 
procedentes de las quintas ó sustitutos 
que con posterioridad á la citada fecha 
de 29 de marzo pasado cumplan cuatro 
años de servicio en activo y que no estén 
acogidos á los beneficios do la ley do 
reenganches pasarán en uso de licencia 
ilimitada, con arreglo á lo seque estable
ce en el art . 16 de la citada ley y en la 
tercera do las disposiciones transitorias, 
á la reserva activa, en la cual deberán 
cumplir dos años para el total de los seis 
á q u e se reduce el tiempo de servicio en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 6.° 

5.° La licencia ilimitada que se expi 
da á los soldados que pasen á la reserva 
activa será para el pueblo por cuyo cupo 
hubiesen sido declarados soldados 6 para 
el de su naturaleza. Al expedirles las l i 
cencias ilimitadas se les satisfarán los 
sobrcalcances si los tuviesen, y un mes de 
haber por razón de marcha; debiendo con 
sos alcances, filiaciones y demás docu
mentación personal observarse lo d is -
duesto en los reglamentos de 11 de mar 
zo de 1867 y 9 de enero de 1869, dic ta
dos para«-l ingreso, permanencia y baja 
de los soldados en las Comisiones de r e 
serva de infantería y caballería. 

6.° Terminados entre el ejército ac t i 
vo y la primera reserva que se establee • 
los seis años de servicios á que están obli
gados los soldados, obtendrán la liceucia 
absoluta, percibiendo entonces sus a l 
cances. 

7.° A los soldados que hubiesen c u m 
plido seis años de servicio entre activo y 
segunda reserva, 6 solo en activo sin e s 
tar acogidos á la ley de reenganches, y 
los que vayan cumpliendo en lo sucesivo, 
se les espedirá la licencia absoluta. 

8.* Del mismo modo por el Director 
general de Infantería se les espedirá la 
licencia absoluta á los que correspondían-
doles por la suerte ser destinados a l a s e 
gunda reserva que se establece cumplie
sen en ella los seis años, según lo que se 
determina en el artículo 6.° de la ley. 

De orden de S. A. lo digo á V. 13. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchoa años. Ma
drid 2 de junio de 1870.—Prim.—Señor... 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúan los documentos adjuntos á la ley ^presupues to de gastos, inserta en eJ Boletín 
o > correspondiente al dia 1.° del corriente. l C t m 

o | DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. 

CRÉDITOS PRE8UPÜEST08. 

Por 
capítulos. 

3 8 . | l 
39. ¡ !• 

40. 

4 1 . 
42. 

43 . 

44. 

45 . 

2* 

Único. 

Único. 

2.° 
3.° 

Único. 

RESGUARDOS. 

Personal del cuerpo de carabineros 1 2 . 6 9 0 . 1 4 8 
del resguardo de puertos 470 . 583 

Material del cuerpo de carabineros 462.92-1 
- del resguardo de puertos. 8 8 . 970 

Personal y material del resguardo especial de rentas estancadas. . . 

MINORACIÓN DE INGRESOS. 
Devolución do ingresos de ejercicios cerrados 
Ganancias de loterías 
Premios á denunciadores de la contribución industrial y de co

mercio y del impuesto sobre las traslaciones de dominio. 
á aprehensores de tabaco 

¡ á denunciadores de efectos timbrados y partícipes de multas. 

Primas á constructores de buques de 400 y más toneladas y de 
exportación de azúcar refinada 

Indemnización do derechos de aduanas por material de obras públi
cas: formalizaciones que deben hacerse con arreglo á las leyes . . 

Por 
artículos. 

1 3 . 1 6 0 . 7 3 1 

501 .894 
2 6 8 . 2 5 0 

1 3 . 9 3 0 . 8 7 5 

31 

2 5 . 0 0 0 
125 .000 

75-. 000 

(Memoria.) 

1 4 2 . 5 3 8 
137 .500 

225 .000 

62 .500 

3 1 . 5 6 7 . 5 3 8 

EJERCICIOS CERRADOS. 
46. Único. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legis

lativo » 1 8 3 . 2 8 1 , 5 0 
47. » que resulten sin pagar por las cuentas definitivas. . . . (Memoria.) » 
48 . » procedentes de la ley de 1.° de Abril de 1869 que r e 

sulten sin pagar por las cuentas definitivas (Memoria.) » 

1 8 3 . 2 8 1 , 5 0 

Adicional.—Indemnizaciones.—Para satisfacer á D. Francisco Bavarowich, capitán que fué de una 

polacra mercante, por los perjuicios que le irrogaron las autoridades de Canarias en 1858 160 .000 

RESUMEN. 

Gastos de la administración central 3 . 4 3 1 . 0 5 0 
de la administración provincial 7 . 2 5 6 . 2 8 0 
generales comunes á la administración central y provincial 3 .554 .822f 

Material de fabricación, explotación, trasportes, expendicion y demás gastos de 
las rentas y propiedades del Estado 4 2 . 1 0 1 . 8 1 2 

Resguardos 1 3 . 9 3 0 . 8 7 5 
Minoración de ingresos 3 1 . 5 6 7 . 5 3 8 
Ejercicios cerrados. 1 8 3 . 2 8 1 , 5 0 
Indemnizaciones 160 .000 

1 0 2 . 1 8 5 . 6 5 8 , 5 0 
Primera. 

Segunda. 

Tercera. 

Cuarta . 

Quinta. 

Se consideran ampliaJo9 los créditos señalados para premios de expendicion do papel sellado y 
demás efectos estancados, comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías y g a 
nancias de jugadores en los capítulos 30, 31 , 32 y 33 de esta sección, hasta una suma igual al 
importe de tas obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, si los ingresos 
que se realicen por las respectivas rentas excediesen de los calculados en el estado letra B. 

También se considerarán ampliados hasta una suma igaal al importe de las obligaciones que se 
reconozcan y liquiden durante el ejercicio de este presopuesto los créditos señalados en los a r 
tículos 2.°, 3,° y 4.° del capítulo 43 para premio á los aprehensores de tabaco y sal, á denun 
ciadores de efectos timbrados y á los partícipes de multas, por ser estas obligaciones de índole 
preferente, y por representar siempre un aumento superior á su importe en los valores de las 
rentas. 

Se considerarán ampliados los créditos señalados en el capítulo 37 para gastos de la Adminis t ra
ción de los bienes del Estado, clero y secuestros hasta el importe do las cantidades que se reco
nozcan y liquiden durante el ejercicio como indispensables al mejor servicio público. 

El crédito comprendido en el capitulo 37, ar t . 2.°, para gastos de explotación de las minas de Rio-
tinto se considerará ampliado en la cantidad que deba percibir el Ingeniero Cossio, segnn el 
resultado que ofrezca el procedimiento del mismo utilizado en aquellas minaa. 

Se amplia el crédito consignado en el capítulo 36, ar t . l . ° , para gastos de explotación de las minas 
de Almadén en la cantidad indispensable para adquirir la maquinaria de extracción y desagüe, 
cuyo importo con los gastos de instalación no excederá de 1.250.000 pesetas, que podrán ss t is-
facerse también con los mayores rendimientos obtenidos sobre la producción ordinaria de las 
minas. 

SECCIÓN NOVENA. 

2 / 
3 / 
4 / 

Único. 

> 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R 
Sueldo del Ministro 
Personal de la Secretaría del Ministerio . . . . . . . 

Material del mismo. . % 

Personal del archivo general de Indias en Sevilla .Y.", 
Material del mismo 

3 0 . 0 0 0 
2 2 0 . 7 5 0 

» 

2 5 0 . 7 5 0 
4 5 . 0 0 0 
12 .500 

1 .250 

309 .500 
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SECCIÓN DÉCIMA. 

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS. 

SESTA SECCIÓN. 

a 
«a 
o 

3". o 
o* 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Por 
capítulos. 

Por 
artículos. 

1 . a Único. 

i l ' ° 
2 / 2 . * 

| 3 / 

3.° Único. 

I . * 

4 9 
2 . ° 
3 . ° 

4 . ° 

I v 

f 2 . * 

6 . ° Único. 

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados por anulación 6 r ec 
tificación de ventas y redenciones, abono de intereses é indemni
zaciones (Memoria.) 

Premios de ventas 250 .000 
• do investigaciones 100 .000 
Gastos generales de ventas 7 2 . 5 0 0 

Billetes del Tesoro de la emisión de 230 millones de reales y del 
anticipo decretado en 19 de Mayo de 1854 (Memoria.) 

Amortización de los billetes hipotecarios creados por la ley de 26 
de Junio de 1864 (primera serie) 2 5 . 8 6 3 . 5 7 5 

ídem id. por la ley de 29 de Junio de 1867 (segunda serie) 8 . 8 2 5 . 0 0 0 
Intereses de dichos billetes (primera serie), vencederos en 31 de Di

ciembre de 1870 y 30 de Junio de 1871 8 2 5 . 0 9 1 
ídem id. (segunda serie) id. id 6 . 1 7 5 . 0 0 0 

422 .500 

4 1 . 6 8 8 . 6 6 6 

7 / 

1 . ' 
2 / 

9.* Único. 

1 0 . » 

Comisión de 1 por 100 sobre el importe de las obligaciones de 
compradores de bienes nacionales que realice el Banco de Espa
ña, con destino al pago de intereses y amortización do los bille
tes hipotecarios de la primera serio, conforme á la condición quin
ta del convenio autorizado por la ley de 26 de Junio de 1864. . . 2 6 6 . 8 8 7 

ídem de l ! / 4 por 100 sobre las que haga efectivas, idem id. de la 
segunda serie 187 .500 

Intereses por suplementos del Banco, en el caso de ser insuficientes 
los cobros que realice de las obligaciones de compradores de bie
nes nacionales para constituir el fondo destinado á la amortiza
ción y pago de intereses de los billetes hipotecarios de la prime
ra y segunda serie (Memoria.) 

Intereses y amortización del anticipo de la casa Fould y compañía 
(de París), abonables en 31 de Diciembre de 1870 y 30 de J u 
nio de 1871 > 

Amortización de bonos del Tesoro 3 1 . 2 5 0 . 0 0 0 
Intereses de los mismos 3 4 . 6 8 7 . 5 0 0 

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legis
lativo > 

que resulten sin pagar por las cuentas definit ivas. . . (Memoria.) 

454 .887 

2 . 4 4 6 . 2 5 0 

6 5 . 9 3 7 . 5 0 0 

5 0 . 3 4 9 

1 1 0 . 9 9 9 . 6 5 2 

DISPOSICIÓN. 

Se consideran ampliados los créditos señalados para premios de ventas, Boletines de las mismas y derechos de 
peritos tasadoras de fincas, hasta una cantidad igual al importe de las obligaciones que^e reconozcan y liquiden du
rante el ejercicio, si el impulso que se diera á la desamortización hiciere insuficientes los que se fijan. 

Palacio de las Cortes 14 de Mayo de 1870. 

SECCIÓN UNDÉCIMA. 

PATRIMONIO QUE FUÉ DE LA CORONA. 

i . c 

2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 
,y o 
8 > 
9.° 
1 0 . 
1 1 . 

• 1 2 . 
1 3 . 

I o 

2 
3 
4 

GASTOS DE LA. ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 

Personal de la Secretaría de la Dirección 
de la caja 
del archivo 
de la biblioteca 

co. Material de la Dirección general 
Personal para la conservación de palacio y sus dependencias. 

de la pro-capellanía de Palacio , 
de la Armería 
de la caballeriza 

Material de la misma 
Personal del Museo de pintura y escultura 
Material del mismo 
Personal de obras 
Material de idem 
Personal de visitadores 
Material de idem , 

143 .000 
8 . 1 ^ 5 

1 1 . 1 2 5 
6 .750 

169.000 
97 .500 
5 9 . 4 2 4 
2 7 . 3 7 7 

6 . 8 0 0 
9 3 . 1 1 8 
5 2 . 8 0 0 
2 0 . 2 2 7 

1.500 
1 1 . 2 3 0 
3 7 . 5 0 0 

7 . 2 5 0 
2 . 5 0 0 

586 .226 

(Se continuará.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA CARCELARIA 
DEL PARTIDO DE (¡ETAl'K . 

Circular. 

Debiendo procederse á la formación del 
presupuesto de (gastos 6 ingresos para 
cnbrir las atenciones de la cárcel de eate 
partido en el año próximo eco uó ja ico do 
1870 á 1871, y examen de las caentaa de 
gastos é ingresos del presente, he d i s 
puesto la reunión de la J a n t a de r e p r e 
sentantes para el día 26 del actual, á las 
once de la mañana, en la sala consistorial 
de esta villa; y para que tenga efecto d i 
cha reunión, ruego encarecidamente á 
los señores Alcaldes de los pueblos de e s 
te partido jndicial se sirvan asistir con 
toda puntualidad ó autorizar persona que 
les represente. 

Dios guarde á V i s . muchos años.— 
Madrid 14 de junio de 1870.—El Alcalde 
Presidente, Hilario* de Francisco.—Seño
res Alcaldes populares de los pueblos del 
partido de Getafe. 

Alcaldía popular de Fuente el Saz. 
Terminado el apéndice al amil lara-

miento que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial de 
inmuebles, cnltivo y ganadería en el año 
económico de 1870-71, se anuncia para 
que llegue á conocimiento de los i n t e r e 
sados, estando de manifiesto por término 
de seis días, á contar desde so inserción 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
pndiendo presentar reclamaciones a q u e 
llos qne se creyeren agraviados. 

Fuente el Saz 11 de junio de 1870.—El 
Alcalde, Josó Gómez. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alarcon. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de esta mucipalidad por e s 
pacio de ocho dias, el apéndice al amilla-
ramientodela propiedad inmueble, c u l t i 
vo y ganadería de este distrito, para los 
efectos del cupo de contribución territorial 
del año económico próximo de 1870-71, 
para que los interesados puedan dedu
cir de agravio en el indicado término. 

Pezuelode Alarcon 12 de junio de 1870. 
—Vicente Martin López. 

ANUNCIOS 

CONSTITUCIÓN DE 1869. 

Siendo obligatoria la enseñanza 
de la misma en todas las escuelas 
de la Nación, según se dispone en 
decreto de 23 de febrero anterior, 
que publicó la Gaceta de 26 del 
mismo y el Boletín Oficial de 2 de 
marzo, ofrecemos á los Ayunta
mientos de esta provincia, Juntas de 
primera enseñanza y señores pro
fesores de ambos sexos, una nu
merosa edición de dicho Código, la 
que se dará á real cada ejemplar, 
siendo el pedido por lo menos 
de 25 . Los ejemplares sueltos se 
espenden á 2 reales. 

Se hallan de venta en la im
prenta del Boletín Oficial, Corre
dera Baja de San Pablo, 27, prin
cipal. 

Editor, 1). Juan Antonio Porcia. 
Inip. del mismo. Corredera Baj* de S. Pablo 27. 

MADRID: «870. 


